
NOTARIA 
VIGESIMA ERIMERA 

  

DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

Ab. MARCOS N. 

DIAZ CASQUETE 

Y $ Toco R MO TARIO * 

  

CONSTITUCION DE COMPAÑIA 

2 ANORNFÍA DEMOÚMINADA 

3 ORICORP. S.A 
a ES (Capital: Sí. 5'000.000 00) - - 

Capabal de da Prosa cedo art, 

6 Fergbiica del Ecuador, el tres de Septiembre de mil 

novecientos noventa y uno, ante rí, Abogado JIAPLES DÍA, 

8 LASÚLETE, Molano Migéesimo Frmera de esfe Lantón, 

Ya parecen, poro syo propias bara das. EMILIA. GUSTAVO 

10 SERRÁNO MOBCOA, casado, Abogado; ANDRES CARDENAS 

1 DAMIBOA, Jrvoretado, po, RADALL MUNEZ MLHLRDLE 

1 alteró, empleado; VICENTE CARPIO CORDOWYA, sultero, 

Boompleudo,  YENUS PATINO YELEZ, soltera cimpleada; dos 

Mo amparecientea ecuatonmanos, mayores de edad, dormido 

5 en esta cudad, capaces para Cd) moanbralar, 3 o qUbelea 

6 de ronocer des fe Blenonatruidos en el objeto y resultados de 

ola Escritura, a la que proleden Como queda dudbcada, 001 

18 amplia y entera libertad, para su otorgamiento me presentaran 

A 
ad 

rd UE cargo, una por la cual conste la 

22 Constitución de una Sociedad Anna que se alopga al Lenor 

Be las clausulas sguenbes. PRIMERA: PERSONAS GQUL 

4 INTERVIENEN: Concurren a la celebración de este contrato 

2 manmñestan su espresa voluntad de constibiar Ja Compañia 

2 anomma qué se denormnara ORICORP SA, los señores 

“EMULIO GUSTAYO SERRANO MNOBOA; ANDRES CARDENAS 

2 GATIBOA: (RAFAEL MUÑIZ MENEND



to
 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

21 

28 

CORDOYA: YENUS PATIÑO VELEZ; bodos por sus propias 

derechos SEGUNDA.- La Lompaña que se constifiye 

mediante este cantrato se recurá por das disposiciones de la 

ley de Compañias, las Hormas del Derecho Fosibiro 

Engaboniane que le fueren aplicables y por Jos Estafutos 

cocmajes que se insertan a continuación: ESTATUTOS DE 

LA COMPAÑIA ANONIMA DENOMINADA ORICORP S. A.- 

CAPITULO PRIMERO -  DENOMINACION, — FINALIDAD, 

DURACION Y DOMICILIO - ARTÍCULO PRIMERO: Lonstiluyesa 

en sta ciudad de Guayaquil, la compañía que se denominará 

ORICORP SA, la rmsma que se Fegira por las Leyes del 

ecuador, los presentes estatutos Y Jos Redqlamentos que Se 

espporeren— ARTICULO SEGUNDO- OBJETO. - La compañia se 

dedicará a brindar servicios a empresas en las áreas 

adrumstrabivas, contables, legales, técnicos y compulacion 

Lompraventa, importación Y exportación de productos 

agmcolas. Importar y exportar imaquihanmas industriales y 

arios Of Toda clase de preduclos opera bos Al 

exportación y/o representación de vehiculos, autaméónles, 

aeronaves, helicópteros y sus Motores, equipos y accesorios, 
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. EYL5 
y 

eléctricos, artículos de cerámica, articulos de cordeleria, 

artículos de deporte y Atletismo, artículos de jugueteria y 

hbrería, equipos de seguridad y protección industriales, 

instrumental médica, instrumental para laboratorios 

vío consignación de productos quimmcos, malena activa 0 

compuestos. Para la rama veterinaria, yfo humanas, 

También se dedicará a la comercialización interna y externa de 

cerarmmca, baldosas Y materiales destinados para la 

construcción, papeleria y útiles de Oficina. Articulos de bazar y 

perfumería, productos de confiteria, productos de vidrio 

aparatos de relojería, sus partes y accesorios. La , 

compañía también se dedicará a prestar servicios de asesoria 

en los. campos Juridico, Económico, Inmobiliario e 

UG shigaciones de Mercadeo y de Comermalización Interna. 

bién se dedicará a la selección y evaluación de personal, 

vicios de computación y procesarmento de datos, 

explotación y adrimstración de supermercados, 

ambien se dedicará al arrendarmmento de inmuebles También 

vodrá dedicarse a la explotación agrícola en todas sus fases, al 

desarrollo, crianza Y explotación de toda clase de ganado 

mayor y menor. Asi mismo podrá importar ganado y productos 

para la agricultura y ganadería, cualquier clase de maquinarias
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camarones Y otras especies bloacuálicas mediante la 

instalación de laboratorios. También se dedicará a la actividad 

pesquera en todas sus fases tales como: captura, extracción, 

procesarmento y comercialización de especies | bioaci Jábicas, 

en los mercados internos y externos. También tendrá por 

objeto dedicarse a la actividad mercantil como comusiomsta, 

mandataria, mandante, agente y representante de personas 

naturales y/o Juridicas; cuenta correntista mercantil Tambien 

cuenta propia de acciones de compañias anómimas y de 

participaciones de compañas Linmbadas. Exceptúase la compra 

de Cartera bajo cualquier modalidad y aquellas actividades 

reservadas para las ( rmoafías de Intermediación Financiera. 

Fornentará y desarrollará el Turismo Nacional e Internacional, 

mediante la instalación y adrmmistración de agencias de 

13 es, ' hoteles, resta antes, es cafeterías, —centros 

general, de pasajeros, cargas, materiales para la construcción, 

productos agropecuarios, —bioacuáticos, embalajes Y 

guardamuebles. Para cumplir con su objeto social podra 

ejecutar actos y contratos perrmtidos por las Leyes 

Ecuatorianas Y que tengan relación con el msmo-ARTICULO 

       



NOTARIA 1 sociedad es de CINCUENTA AÑOS que se contarán a partir de 

VIGESIMA PRIMERA > ta Escritura en el Registro 

ps 3 Mercantil - ARTICULO CUARTO.-—DOMICILIO-— El dormeilia 

4 puncipal de la compañía es la ciudad de MILAGRO, Cantón del 
DEL. CANTON 

GUAYAQUIL ¿mismo nombre, Prowincia del Guay v podrá establecer 
Ab. MARCOS N. . 
piaz casquere 6 sucursales o agencias en cualquier Jugar de la República o del 

7 Extertor- CAPITULO SEGUNDO.- CAPITAL, ACCIONES Y 

8 ACCIONISTAS - ARTICULO QUINTO.- El capital social de la 

9 compañía es de CINCO MILLONES DE SUCRES dividido en 

1 cancormlacciones ordinarias 

la fecha de inscripción de és 

  

y nominativas de un mil sucres 

a, capital que podrá ser aumentado por resolución de la 

O 12 Junta General de Acciomstas- ARTICULO SEXTO- Las 

13 acciones estarán numeradas del cero cero uno al cinco mil os 

Lo 14 serán firmadas por el Presidente y Gerente beneral de l 

15 compaña- ARTICULO SEPTIMO. -< una acción o certificado 

16 prowsional s > extrawiare, deteriore o destruyere, la compañía 

” podra anular el título previa publicación efectuada por la 

16 compañía por tres días consecutivos, en uno de los 

2 periódicos de mayor circulación en el domicilio prnepal de le 

L 2 mesma. Una vez transcurridos treinta días : ES de la fecha 

   
NA ¡0 0 ado- ARTICULO OCTAYO- Cada acción es indivisible y da 
NA eat y pp! : 

SE ER echo a voto en proporc ón a su valor pagado, en las Juntas 

¡2 ARTICULO NOYENO- Las 

acciones se anotarán enellibro de acciones y accionistas 

2 un vofo en las Juntas Generale:
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donde se registrarán también los traspasos de dominio 0 

pranoración de las rmsmas- ARTÍCULO DECIMO - La Compañía 

no emitirá los títulos defimtivos de las acciones mientras 

estas no estén totalmente pagadas.- Entre tanto sólo se les 

dará a los acciomstas certificados provisionales y 

normnativos.- ARTICULO DECIMO PRIMERO. - En la suscripción 

de nuevas acciones por aumento de capital se preferirá a los 

accionistas existentes en proporción a sus acciones.- 

ARTICULO DECIMO SEGUNDO — La Compañía podrá según los 

casos y atendiendo a la naturaleza de la aportación no 

efectuada proceder de conformidad con lo dispuesto en el 

Artículo doscientos treinta y dos de la Ley de Compañias.- 

CAPITULO — TERCERO- DEL GOBIERNO Y DE LA 

ADMINISTRACION DELA COMPAÑIA.- ARTICULO DECIMO 

TERCERO. - El Gobierno de la compañía corresponde a la 

Junta General que constituye su órgano supremo, la 

administración de la compañía se ejecutará a través del 

Presidente y del Gerente General de acuerdo a los 

términos que se indican en los presentes estatutos. 

ARTICULO DECIMO CUARTO - La Junta General la componen 

los accionistas legalmente convocados y reumdos. - ARTICULO 

DECIMO QUINTO - La Junta Leneral : 

una vez al año dentro de los tres meses poemas a la 

e reunirá ordinariamente L
o
 

finalización del ejercicio econónmco de la compl 7 ==;
 

a
 

r 
r
a
]
 

pa
n 

UK
] T —
 

convocatoria efectuada por el Presidente O el Gerente General 

alos acciomstas, por la prensa en uno de los periódicos de 

mayor airculación en el domiciho principal de la sociedad, con 

ocho días de anticipación par lo menos al fijado para la reumón 
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las convocatorias, deberán expresar el lugar, día, hora y objeto 

de la reumón.- ARTICULO DECIMO SEXTO. La Junta General 

se reumráextraordinanamente en o tiempo, previa la 

convocatoria del Presidente o del Gerente General, por su 

imctativa o a pedido de un número de accionistas que 

represente par lo menos el veinticinco por ciento del capital 

soctal- Las convocatorias deberán ser hechas en la misma 

tormma que las ordinarias. - ARTICULO DECIMO SEPTIMO. - Para 

constitujr quérum en una Junta General, se requiere s1 se trata 

de primera convocatoria la concurrencia de un número de 

acciomstas que represer ente por lo menos la mitad del capital 

pagado.- De no conseguirlo se hará una nueva convocatoria de 

acuerdo con el Artículo doscientos setenta y nueve de la Ley 

de compañías, la misma que contendrá la advertencia de que 

habrá quórum con el námero de acciomstas que concurmeren.- 

ARTICULO DECIMO OCTAYO- Los accionistas — padrán 

concuemio las Juntas Generales por medio de representantes 

acreditados mediante carta-poder- ARTICULO DECIMO 

quérum se dará lectura y discusión de los 

del admimstrador y comisario, luego se Conocerá y 

Balance General el Estado de Perdidas Y 

hacerlas en ese ro según los estatutos- ARTICULO 

actuará de vecretario el
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nombrarse s1 fuere necesanmo un Mrectoro secretanjo ad-hoc - 

ARTICULO YIGESIMO PRIMERO- En las Junta Generales 

DOreinarnias y extraordinarias se tratarán los asuntos que 
1 

especificamente se hayan puntualizados en la convocatoria 

ARTICULO YIGESIMO SEGUNDO- Todos las acuerdos y 

resoluciones de la Junta General se tomarán por simple 

mayoria de votos en relación al capital pagado concurrente a la 

reumón, salvo aquellos casos en que la Ley o estos estatutos 

exigieren una mayor proporción - Las resoluciones de la Junta 

General son obligatorias para todos los  acciomstas- 

ARTICULO WIGESIMO TERCERO. Al terrmnar: 
e 

General Ordinaria o extraordinaria, se concede un receso para 

e la Junta 

que el Gerente General, como secretario redacte un acta, 

resumen de las resoluciones o acuerdos tomados con el objeto 

de que dicha acta-resumen pueda ser aprobada por la Junta 

tales acuerdos o resoluciones entrarán de inmediato 

en  wigencia- Todas las actas de Junta General serán 

hrmadas por el Presidente y el Gerente General-Secretario, o 

por quienes hayan hecho sus veces en la reunión y se 

elaborarán de conformidad con el respectivo reglamento - 

ARTICULO YIGESIMO CUARTO. Las Juntas Generales podrán 

realizarse sin convocatoria previa, sl se hallaré presente la 

totalidad del capital soctal pagado, de acuerdo a lo que 

dispone el Articulo doscientos ochenta de la Ley de 

Junta General OUrdinama O extraordinamia pueda acordar 

válidamente la transformación, la fusión 

     



NOTARIA 1 proceso de liquidación, la convalidación y en general cualquier 

VIGESIMA PRIMERA 2 modificación de los estatutos, habrá de concurrir a ella la 

3 ommtad del capital pagado, en segunda convocatoria bastara la 

  

4 representación de la tercera parte del capital pagado.- 51 
DEL CANTON ] o 
GUAYAQUIL 5 lego de la segunda convocatoria no hubiere el quórum 

Ab. MARCOS N. : - A 
piaz casquete 6 Fequenido, se procederá a efectuar una tercera convocatorta, 

7 la que no podrá demorar más de sesenta dias contados a 

8 partir de la fecha fijada para la primera reumión, mu modificar 

9 el objeto de ésta- La Junta General asi convocada se 

10 constituirá con el número de accionistas presentes para 

13 ARTICULO YIGESIMO SEXTO- Atribuciones de la Junta 

o 4 General Ordinaria o extraordinaria: a) Elegir al Presidente y al 

Oo 12 expresarse estos particulares, en la convocatonma que se haga.- 

16 Gerente beneral de la compañía, quienes durarán cinco años en 

Fi
 16 el ejercicio de sus funciones, pudiendo ser reelegidos 

comisarios, quienes  indefhmdamente- b) Elegir uno o má: L
I
 

dos años en sus funciones. Cc) Aprobar los estados 

aágleros, los que deberán ser presentados con el informe del    
  

t 

Jo de la Ley de compañías vigente - d) Resolver acerca 

Aistmtución de los beneficios sociales - el Acordar el 

conformidad con la Ley-h)Elegir al liquidador de la
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consideración de conforrmdad con los presentes estatutos.- 

la ey, AP or los. presentes estatutos o reglamentos de la 

GENERAL - son atribuciones y deberes del Gerente General:- T
 

aj Ejercer individualmente la representación legal, judicial y 

E
 extrajudicial de A a; b) Administrar con poder amplio 

general y suficiente los establecimientos, empresas 

mercantiles - e) Suseribir PS letras de € o yen 

formalidades de Ley, constituir ma adatari los generales y 

especiales, prewia la autorización de la Junta General, en el 

primer caso, dirigir las labores del personal y dictar 

reglamentos - 9) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de 

la Junta beneral de Accionistas.- h) Supervigilar la 

contabilidad, archivo y correspondencia de la sociedad y velar 

por una buena marcha de sus dependencias. - 1) Presentar un 

informe anual a la Junta beneral Ordinaria conjuntamente con 

       



NOTARIA 1 los casos de falta, ausencia o impedimento para actuar del 

VIGESIMA PRIMERA 2 Gerente General, será reemplazado por el Presidente, quien pS a 

3 tendrá las mismas facultades que el reemplazado. ARTICULO 

DEL CANTON 4 YIGESIMO OCTAYO.-— DEL PRESIDENTE. - El Presidente de la 

GUAYAQUIL s compañía tendrá los siguientes deberes y atribuciones.- a) 
Ab. MARCOS N. a o , - 
piaz casquete 6 Suscribir conjuntamente con el Gerente General los títulos de 

  

7 acciones de la compañía - b) Convocar a Junta General de 

8 Acciomistas.- Cc) mp y hacer cumplir las resoluciones de 

9 la Junta General - y, d) Las demás atribuciones y deberes 

10 que le determinen el Gerente beneral de la Cormpañía o la 

O 1 Junta General de la rmsma- El Presidente no ejercerá la 

2 representación legal, judicial mi extrajudicial de la sociedad, 

13 sino únicamente en Jos casos en que reemplace al Gerente 

14 General de conformidad con lo establecido en el artículo 

5 anterior ARTÍCULO YIGESIMO NOYENO - Son atribuciones y 

16 deberes del o los Comisarios, lo dispuesto enel Artículo 

”M trescientos veintiuno de la Ley de compañías. - CAPITULO 

18 CUARTO. ARTICULO TRIGESIMO.- La compaña de disolverá 

19 po las causas delerminadas en la Dl de Compañas, en tal 

A a 'AL- El capital de la Compañía ha sido suscrita de la 

Ad hjénte manera el señor EMILIO GUSTAYO SERRANO 

ha suscrito cuatro ml novecientas noventa y sels    
acciones ordinarias y normnativas de un mil sucres cada una y 

4 ha pagado el veinticinco por ciento del valor de cada una de 

21 ellas; el señor ANDRES CARDENAS GAMBOA, ha suscrita una 

2 acción ordinaria y nominativa de un rml sucres y ha pagado el
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embicinco por ciento del valor de ésta, e 

RAFAEL MUÑIZ MENENDEZ ha suscrito una acción ordinaria + 

nommnaliva de Un rml sucres y ha pagado el veinticinco 

por ciento del valor de ésta; el señor YICENTE CARPIO 

CORDOYA, ha suscrito una acción ordinaria y nominativa 

de un ml sucres y ha pagado el veinticinco por ciento 

y, la señorita YENUS PATIÑO VELEZ, ha 

suscrita una acción ordinaria y normnativa de un ml sucres y ha 

pagado el veinticinco por ciento del valor de ésta- 

Conforme consta del Certificado de Cuenta de Integración de 

Capital otorgado por el BANCOLA PREYISORA, Los acciomstas 

Pan el setenta e cinco por ciento del valor de cada 

pagarán en numerario CUARTA. Queda expresamente 

autorizado el señor Doctor Xawier Serrano Noboa, para 

realizar todas las a legales Y administrativas, 

In Legración de Capital o torgado porel BANLO La PREY 'ISORA.- 

mesma que se eleva a Escritur Pública >5e agregan 
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AS do ese valor a: quien corresponda será indispensable la. devolución al Banco del presente” 

  

, A 

> ¿ A A o ., 

1 eS r 

: E En S : 
l BANCO LA PREVISORA RN 

¿ Un capital llamado confianza ! : O 

CERTIFICADO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

03/08/91 RA o 
CERTIFICAMOS: A CS o a , A 

Que tenemos registrado en nuestros s libros un depósito de .UN MILLON DOS CIENTOS CINCUENTA 
MIL .00/100 .SUCRES .($ .1'230.000,00) .¿HIIRRAXAARAXA NX XX XX XXXIX EXEXINXAXAXXXXXXX 
a la cuenta INTEGRACION DE CAPITAL de la Pd en formación. .ORBICQRP .S. A. XXXXXX 
ODO ROO on ooo ROO o PUC IX que corresponde”, 

O pora 

EMILIO GUSTAVO “SERRANO NOBOA ;... $ 1'249. 000, 00 e e o o 
ANDRES CARDENAS GR mecocernos E 250,00 . . 0 ] 
RAFAEL MUÑIZ MENENDEZ “Loco 0oo.o.. $0. 250,00 '' | o 
VICENTE CARPIO CORDOVA ' enmrencan 1 250,00, 
VENUS PATIÑO VELEZ .+o.ooconooo... $ 25000 

A 
o? : AA rd Cra A a o a oo as Y i a 

(TOTAL $ 1'250.000,00): 2: | Pa OS 
, . . 1 ; . o > A e 

Para poner este depósito a la disposición de 'ORICORP- S.A. EN o, o 

Es absolutamente indispensable el cumplimiento de los siguientes requisitos; : . a e o o A 
i a a art í rn o boo ro cto Pp Mr A . to op 

Lodo Py CN 

1 — Que se nos exhiba copla certificada e inscrita, en el, Registro Mercantil de la Escritura de Cons-: A 

titución de la. nueva Compañía con 'expresa, constancia, de que este certificado ha quedado o Co 

protocolizado y archivado en'la Matriz de la Notaría. E e CI AE 

2.— Que se nos entregue para nuestro archivo! un ejemplar del periódico en el que por orden de la Ce it 

      

   
   

, — Superintendencia de Compañías, o. por 'un' Juez, de. lo, Civil, se hubiere publicado. el extracto : ÓN 
de la constitución de la nueva Compañía. 2 00000 : > po PO A 

3.—Que se nos entregue para nuestro archivo' copias de las notas de nombramiento de los perso; Bio 

neros autorizados debidamente inscritas en el Registro Mercantil,” + 1. ON TS 
- 4—Que se nos entregue oficio del señor: Superintendente de Compañías, comunicándonos. que SN o 0 

: ha constituido debidamente! la Compañía en formación: o ON IN A, a 
. e. ES pa 1.» 2. : o 3 Lo. A A Co 

ente certificación: no. es negociable y es de carácter puramente informativo, extendiéndose: 2 A . 
sólo paña cumplir requisitos de Ley. relativos a la constitución de nuevas Compañías: e . Ñ Ps 

¿ 134 1 : nos , ¿ po El 1 1 $ vs 

    
       

de que por cualquier motivo no “llegare a “realizakse la constitución de la Compañia, para” . 

  

    
íbicado original y oficio en que conste- la autorización otorgada al efecto por: el: señor Supe-    

    

énte de Compañías, o por un Juez de lo Civil ES E 
de í >. o Po po o 

: cos : IN a , no” ¿ o Pa 

Y AO ha ! 1 po 103 1 

z . togt 1 ! 1 1 

Ml, pts r . . “e , z o cds : e... y ps . Oe 5 po : . 

. o : IN oa " po oa co ES tea 

a 2 AN . AS e 
: op , po o, , o os 

e» ARA Co o : Cogqoas : A e, 17 : : o o : ; o KE A es 

GANO LA; PREVISORA o : o . ON 
o il , a Po : y : . . a . “a “5 

a A A l o ? : o o 
Parcido Vora Gara 0 o . , ! Mo. AO 

! RUB- "GERENTE .- va . . 7 > ia z o o A . ÓN : 

F. 4,3.0003. o : E ] o, pra
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ratifican 

fe. - 

VÍCENTE CXRPTO CORDOYA. 
Ced UU 

ert. 

   

. ho. Í Val 15 y] 2 | 7 ed. | 4 P. da Y o 13 | pe Sas 10 

de Yat. / 

og e 

Arman en umdad de acto, DA Motario. Doy 

157-166 

  

HE 220 Cert de Yot. 279-089 

bos Por psi 

RAFAEL UÑTZ MENENDEZ 

dun 
27) MARE 05 DIAZ CASQUET? 

e e A 
ad vi psi 

12-129 ana” 

Se otorgó ante mí, en fe de elo confiero esta CUARTA COPIA, que sello 

y firmo en la misma fecha de suotorgamiento .- 

poor + o =kJ 
Aboa, E E AA .. e 

Mereria Vit ima E 
Casa per 
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